
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Radicado 05001 40 03 008 2017 00717 00 
Demandante PAOLA HERNANDEZ GOMEZ cesionaria de 

INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S. cesionaria 
de BANCO BILBAO ARGENTARIA COLOMBIA 
BBVA 

Demandado JULIO CESAR LOPEZ ATHEORTUA 
Asunto Acepta cesiones de BANCO BILBAO 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA  a 
INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S. y de esta 
últma a PAOLA HERNANDEZ GOMEZ. 
RECONOCE PERSONERÍA. 
INCORPORA INFORMES DE GESTION DE LA 
SECUESTRE. 
OFICIA A CATASTRO 

 

En atención al escrito obrante a folio 75 a 108 y 145, mediante el cual BANCO BILBAO 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA a través de HIVONNE MELISSA RODRIGUEZ 

BELLO en calidad de apoderada espcecial, solicita aprobación de la cesión del crédito 

realizada por aquel a favor de INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S., a la vez que este 

último, CEDE a favor de PAOLA HERNANDEZ GOMEZ con C.C. No.52.033.415, 

tomando a este último en calidad de CESIONARIO DEL DEMANDANTE, al respecto 

cabe significar.  

 

El artículo 1959 del Código Civil establece: 

 

“La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto 

entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. 

Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede 

hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en  este caso la 

notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de 

dicho documento”.  

 

A su vez, el artículo 1960 ibídem señala que la cesión no produce efecto contra el deudor 

ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada 

por éste. 

 

Así mismo, de acuerdo al artículo 33 de la Ley 57 de 1887, que subrogó el 1959 del 

Código Civil, en concordancia con el artículo 1961 ibídem, la cesión de un crédito a 

cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en 

virtud de la entrega del título, con la nota del traspaso del derecho, con la designación del 
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cesionario y bajo la firma del cedente; o si el título no existe, otorgándose uno por el 

cedente al cesionario.  

 

Cumplidos los requisitos anotados, se produce la transferencia del crédito entre el cedente 

y el cesionario, con todos sus accesorios, como la fianza, privilegios e hipotecas (Art. 1964 

del Código Civil). 

 

Así las cosas, acepta la CESION DEL CREDITO que hace BANCO BILBAO 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA, a través de HIVONNE MELISSA RODRIGUEZ 

BELLO en calidad de apoderada especial a favor de INMOBILIARIA Y REMATES 

S.A.S., a la vez la que se acepta la CESIÓN DEL CRÈDITO que esta última, realiza a 

favor de PAOLA HERNANDEZ GOMEZ con C.C. No.52.033.415, respecto del crédito 

contentivo dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO en orden a lo cual y 

en lo sucesivo se tendrá como demandante dentro del proceso a la PAOLA HERNANDEZ 

GOMEZ con C.C. No.52.033.415. 

 

Por otra parte, las cesiones aquí referidas, se aceptan, en los términos descritos en el 

escrito aportado a 75 a 108 y 145.  

 

En consecuencia, al cumplir la cesiónes efectuadas, los requisitos establecidos en los 

artículos 1959 y s.s del Código Civil, se han de aceptar las mismas, y al haber sido 

realizadas dentro del proceso, después de encontrarse debidamente integrada la relación 

procesal, estas serán notificadas a la parte demandada por estados.  

 

Así mismo y en atención al poder visible a folio 119 del C.1., se reconoce personería al Dr. 

MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ portador de la T.P. No.293735 del C. S. de la 

Judicatura para que actúe en calidad de apoderada de PAOLA HERNANDEZ GOMEZ 

cesionaria del demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Por otro lado, se incorpora a folios 69-74; 109-111; 113-119, informes de festión 

presentados pora la secuestre MARTHA CECILIA TAMAYO BOLIVAR, respecto del bien 

inmueble objeto de cautela. 

 

Finalmente, en atención a la solicitud deprecada por la parte demandante respecto de dar 

traslado al avalúo catastral  presentado desde octubre del 2019, ha de significar el 

Despacho que en tratandose de avalúos catastrales, la parte demandada deberá ajustar 
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suactuación a lo regulado en el numeral 4o del artículo 444 del C. G. del Proceso, en el 

sentido de efectuar el cálculo aritmético que fije el valor del inmueble objeto de 

cautela, siendo que “Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo 

catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien 

lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, 

con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada 

en el numeral 1.”, al respecto, cabe significar que, siendo clara la normativa al 

disponer que cuando se pretenda fijar el valor del inmueble con base en el avalúo 

catastral, dicho valor deberá incrementarse en un cincuenta por ciento, calculo que 

por demás deberá realizar la parte interesada.  

 

Así las cosas, evidencia el Despacho que la parte interesada no realizo el calculo ordenado 

en la norma referido, sumado a lo anterior, ha de tenerse en cuenta, lo prescrito en el 

articulo 457 del Código General del Proceso, respecto de la expedición del avaluo aportado 

al Despacho, para lo cual se tiene que el avalúo del bien inmueble, debe aportarse con 

una fecha de expedición no superior a un (1) año, con la advertencia de que en caso de 

presentar avalúo comercial, se deberá allegar primero el avalúo catastral, de conformidad 

con lo establecido por el art. 444 Ibídem, e indicarse que éste no se considera idóneo y 

que por ello se presenta el comercial, tal y como lo establece el numeral 4º del precitado 

artículo. Así mismo se debe tener en cuenta lo ya indicado, respecto del calculo aritmético 

cuando se presenta como base de postura para efectuar el remate, el avaluo catastral. 

 

Por lo anterior, se ordena oficiar a la Oficina de Catastro de Medellín, para que allegue 

con destino a éste proceso y a costa del interesado, avalúo catastral del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No.001-973008 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona- Sur de propiedad del demandado JULIO CESAR 

LÓPEZ ATEHORTUA identificado con la C.C. No.71.635.302. Líbrese el respectivo 

oficio. 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ CECILIA GIRALDO GIRALDO 
JUEZ 

 

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº _131 

Fijado hoy en la secretaría a las 8:00 AM.  

Medellín, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

               Secretaría          SC 
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